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Señores: 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CHIRIGUANA-CESAR. 

D.                                   S.                               D. 

 

 

RADICADO No. 20-178-40-89-001-2022-00078-00 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: ODAZZIL CAAMAÑO VILLALOVOS. 

DEMANDADO: GIOVANNI CAAMAÑO BARAHONA. 

APODERADO JUDICIAL: JOSÉ BENJAMÍN ROYERO SERRANO 

 

 

RESPETADO DOCTOR(A): 

 

JOSE BENJAMIN ROYERO SERRANO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 77.103.772, portador de la T.P. No. 369508 del C.S.J. 

correo electrónico benjaroyero@gmail.com , actuando como 

apoderado judicial de la parte actora en el proceso de la referencia 

me permito presentar liquidación del crédito y de las costas de 

conformidad al artículo 446 del Código General del Proceso: 

 

 

LIQUIDACION DEL CREDITO. 

 

 

Capital: 

Mandamiento ejecutivo: $7.305.040. de pesos Colombianos M/C. 

Intereses moratorios: Equivalente al porcentaje de 4,8 % mensual, 

desde el 17 de junio 2022 hasta 10 de enero de 2023. 

Son: 7 meses con 23 días de intereses moratorios       $2.723.311. de 

pesos Colombianos M/C. 
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Estos intereses moratorios se le suman al capital del mandamiento de 

pago, quedando un total de $10.028.351. de pesos Colombianos M/C. 

 

Total liquidación del crédito $10.028.351. de pesos M/C. 

Diez millones veintiocho mil trecientos cincuenta y uno de pesos 

colombianos.  

Nota: Muy respetuosamente solicito al honorable despacho notificar 

al pagador del ejército de Colombia para que haga los descuentos, y 

explique por qué no han hecho los respectivos descuentos desde que 

se admitió la demanda.   

 

Atentamente:  

 

                                                                                                                    

JOSÉ BENJAMÍN ROYERO SERRANO 

C. C. No. 77.103.772 de Chiriguaná-Cesar 

T. P. No. 369508 del C. S. De la J. 

Correo electrónico: benjaroyero@gmail.com  

Teléfono: 3505465605 

Dirección: Carrera 2B # 13-05 Barrio CALIXTO OYAGA de 

Chiriguaná-Cesar.  
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